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UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 16 de octubre de 2001, de la
Universidad de Granada, por la que se hace pública
la composición de las Comisiones de las plazas de Cuer-
pos Docentes, convocadas por Resolución que se cita.

De conformidad con lo establecido en el artículo 6.8 del
Real Decreto 1888/84, de 26 de septiembre, modificado por
Real Decreto 1427/86, de 13 de junio, por el que se regulan
los concursos para la provisión de plazas de los Cuerpos Docen-
tes Universitarios.

Este Rectorado ha resuelto:

Hacer pública la composición de las Comisiones que
habrán de resolver los concursos para la provisión de las plazas
de Cuerpos Docentes Universitarios, convocadas por Reso-
lución de este Rectorado de fecha 25.10.2000 (BOJA de
21.11.2000), que figuran como Anexo a esta Resolución.

Las citadas Comisiones deberán constituirse en un plazo
no superior a cuatro meses, a contar desde la publicación
de la presente Resolución en el Boletín Oficial del Estado.

Contra esta Resolución, los interesados podrán presentar
las reclamaciones previstas en el citado artículo 6.8 del referido
Real Decreto, ante el Rector de la Universidad de Granada,
en el plazo de quince días hábiles, a partir del día siguiente
al de su publicación.

Granada, 16 de octubre de 2001.- El Rector, David
Aguilar Peña.

Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesor Titular de Uni-
versidad.
Area de conocimiento: Derecho Mercantil.
Plaza número: 13/0353.

1. Comisión titular:

Presidente: Luis de Angulo Rodríguez, Catedrático de Uni-
versidad, Universidad de Granada.

Secretario: José Luis Pérez-Serrabona González, Profesor
Titular de Universidad, Universidad de Granada.

Vocales:

- Guillermo Alcover Garau, Catedrático de Universidad,
Universidad de las Islas Baleares.

- Isabel García Martín, Profesora Titular de Universidad,
Universidad de Salamanca.

2. Comisión suplente:

Presidente: Ignacio Lojendio Osborne, Catedrático de Uni-
versidad, Universidad de Sevilla.

Secretario: Juan Antonio Roca Fernández-Castanys, Pro-
fesor Titular de Universidad, Universidad de Granada.

Vocales:

- Jaime Zurita y Sáenz de Navarrete, Catedrático de Uni-
versidad, Universidad Complutense de Madrid.

- Isabel Fajardo García, Profesor Titular de Universidad,
Universidad de Valencia.

- María José Morillas Jarillo, Profesora Titular de Uni-
versidad, Universidad Carlos III.
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Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesor Titular de Uni-
versidad.
Area de conocimiento: Traducción e Interpretación.
Plaza Número: 37/0360.

1. Comisión titular:

Presidente: Pamela B. Faber Benítez, Catedrática de Uni-
versidad, Universidad de Granada.

Secretaria: Catalina Jiménez Hurtado, Profesora Titular
de Universidad, Universidad de Granada.

Vocales:

- Julio César Santoyo Mediavilla, Catedrático de Univer-
sidad, Universidad de León.

- Carlos Garrido Rodríguez, Profesor Titular de Univer-
sidad, Universidad de Vigo.

- Olivia Fox Kennedy, Profesora Titular de Universidad,
Universidad Autónoma de Barcelona.

2. Comisión suplente:

Presidente: Joan Fontcuberta Gel, Catedrático de Univer-
sidad, Universidad Autónoma de Barcelona.

Secretario: Ricardo Muñoz Martín, Profesor Titular de Uni-
versidad, Universidad de Granada.

Vocales:

- José Miguel Santamaría López, Catedrático de Univer-
sidad, Universidad del País Vasco.

- Isabel García Izquierdo, Profesora Titular de Universi-
dad, Universidad Jaume I (Castellón).

- Adriana Pintori Olivotto, Profesora Titular de Univer-
sidad, Universidad Autónoma de Barcelona.

Cuerpo al que pertenece la plaza: Catedrático de Escuela
Universitaria.
Area de conocimiento: Psicología Social.
Plaza número: 1/0333.

1. Comisión titular:

Presidente: Andrés Rodríguez Fernández, Catedrático de
Universidad, Universidad de Granada.

Secretario: Manuel Marín Sánchez, Catedrático de Escuela
Universitaria, Universidad de Sevilla.

Vocales:

- Armando Rodríguez Pérez, Catedrático de Universidad,
Universidad de La Laguna.

- Rosa María Grau Gumbau, Catedrática de Escuela Uni-
versitaria, Universidad Jaume I (Castellón).

- José García Rodríguez, Catedrático de Escuela Univer-
sitaria, Universidad Miguel Hernández.

2. Comisión suplente:

Presidente: Angel Rodríguez González, Catedrático de Uni-
versidad, Universidad de Murcia.

Secretario: José Antonio Younis Hernández, Catedrático
de Escuela Universitaria, Universidad de Las Palmas de Gran
Canaria.

Vocales:

- José Romay Martínez, Catedrático de Universidad, Uni-
versidad de La Coruña.

- Felicidad Loscertales Abril, Catedrática de Escuela Uni-
versitaria, Universidad de Sevilla.

- Oto Luque Agues, Catedrático de Escuela Universitaria,
Universidad de Valencia.

RESOLUCION de 24 de octubre de 2001, de la
Universidad de Sevilla, por la que se convocan a con-
curso plazas de Cuerpos Docentes Universitarios.

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgá-
nica 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Universitaria;
el Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre (BOE de
26 de octubre), modificado parcialmente por el Real Decre-
to 1427/1986, de 13 de junio (BOE de 11 de julio), y los
Estatutos de la Universidad de Sevilla, aprobados por Decre-
to 148/1988, de 5 de abril (BOJA de 8 de abril y BOE de
20 de mayo).

Este Rectorado ha resuelto convocar a concurso las plazas
de Cuerpos Docentes universitarios, que se relacionan en el
Anexo I de la presente Resolución, las cuales han de ser desem-
peñadas en régimen de dedicación a tiempo completo, regu-
lado en el art. 9.º del Real Decreto 898/1985, de 30 de
abril (BOE de 19 de junio).

Uno. Dichos concursos se regirán por lo dispuesto en
la Ley Orgánica 11/1983, de 25 de agosto (Boletín Oficial
del Estado de 1 de septiembre); los Estatutos de la Universidad
de Sevilla, aprobados por Decreto 148/1988, de 5 de abril
(BOJA de 8 de abril); Real Decreto 1888/1984, de 26 de
septiembre (Boletín Oficial del Estado de 26 de octubre), modi-
ficado parcialmente por el Real Decreto 1427/1986, de 13
de junio (Boletín Oficial del Estado de 11 de julio); Orden
de 28 de diciembre de 1984 (Boletín Oficial del Estado de
16 de enero de 1985), y en lo no previsto, por la legislación
general de Funcionarios Civiles del Estado, y se tramitarán
independientemente para cada una de las plazas convocadas.

Dos. Para ser admitidos a los citados concursos se requie-
ren los siguientes requisitos generales:

a) Ser español, o nacional de los demás Estados miembros
de la Unión Europea o nacional de aquellos Estados a los
que, en virtud de Tratados Internacionales celebrados por la
Unión Europea y ratificados por España sea de aplicación la
libre circulación de trabajadores en los términos en que ésta
se halla definida en el Tratado Constitutivo de la Comunidad
Europea. Dicho requisito deberá ser acreditado junto con la
solicitud mediante fotocopia compulsada del Documento
Nacional de Identidad, pasaporte o tarjeta de identidad.

b) Tener cumplidos dieciocho años y no haber cumplido
los setenta años de edad.

c) No haber sido separado, mediante expediente disci-
plinario, del Servicio de la Administración del Estado o de
la Administración Autónoma, Institucional o Local, ni hallarse
inhabilitado para el ejercicio de la funciones públicas. En el
caso de nacional de los demás Estados miembros de la Unión
Europea o nacional de aquellos Estados a los que, en virtud
de Tratados Internacionales celebrados por la Unión Europea
y ratificados por España sea de aplicación la libre circulación
de trabajadores en los términos en que ésta se halla definida
en el Tratado Constitutivo de la Comunidad Europea, no estar
sometido a sanción disciplinaria o condena penal que impida,
en su Estado, el acceso a la función pública.

d) No padecer enfermedad ni defecto físico o psíquico
que impida el desempeño de las funciones correspondientes
a Profesor de Universidad.

Si los requisitos del apartado Dos.a) y c) se acreditan
documentalmente mediante Certificaciones expedidas por las
Autoridades competentes de su país de origen, éstas deberán
venir acompañadas de traducción literal debidamente auto-
rizada.

Tres. Deberán reunir, además, las condiciones específicas
que se señalan en el artículo 4.1 ó 4.2 y Disposición Transitoria


